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2.- Er correcto cumprim¡ento der presente contrato
sra. Marina Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de salud
carolina Rivera Acuña, Directora centro de salud Familiar *Dra.
o quienes les subroguen.

cuentas No 2Is.21-91-oq 2.926, o"t;;,t]"::','",,i:3lí3ti[:3" iüffiI¡ffJ'i'BH"^T";cHcc" y No 21s.21.03.002.001 denominada ,,HoNoRARro ASTMTLADo A GRADo,,,del presupuesto del Departamento de salud de la llustre Municipalidad de chillán Viejo.

Dirección de Satud Municipat
APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
PARRA MATAMALA LADY LAURA, MATRONA
PROGR. APOYO A LA GESTION LOCAL APS -
CHILE CRECE CONTIGO CESFAM DRA.
M|CHELLE BACHELET JER¡A -. _

DEcREro ALcALDtclo (sl N" 4 I 0
CHILLAN vlEJo, CI 3 FEB 2CI16
VISTOS: La facultades conferidas en la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos

modificatorios.
CONSIDERANDO:
1. Convenio ,,programa 

de Apoyo a la Gestión
Local en Atención Primaria Municipal - Chile Crece Contigó". Resoluci'ón Exenta 1C No4867 del 18.12.2015, del Servicio de Salud Ñuble, la cual áprueba el Convenio de fecha23 de noviembre del 2015, celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y el
Servicio de Salud Ñuble, denominado "Programa de Apoyo a la Gestión Local en Atención
Primaria Municipal - Chile Crece Contigo". Hasta que el óonvenio se encuentre totalmente
tramitado, el Municipio se hará cargo. de_ cubrir los gasto_s que implique el presente
contrato, mientras lleguen los recursos del servicio de sálud ñuble.

2. La necesidad de de realizar las consultas deMatrona para las beneficiadas por el Convenio antes mencionado en el Centro de Saludfamiliar Dra. Michelle Bachelet Jeria de nuestra comuna.
3. Contrato a Honorarios de Doña PARRA

MATAMALA LADY LAURA, matrona, suscrito con fecha 03 de febrero del 2016.
4. Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 4gg del09'12.2008 y 16'02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el

Administrador Municipal, respectivamente. Decreto Alcaldicio N" 30¡/27.01.2016, el cual
modifica orden de subrogancias automáticas en las unidades Municipales.

S. La Disponibilidad presupuestaria según
acuerdo del Honorable Concejo Municipal No 174t15, adoptado en Sesión Ordinaria No 35
de fecha 1511212015, por medio del cual se aprobó por mayoría de sus miembros el plan
Anual de Acción Municipal, PAAM 2016. Decreto Alcaldicio No 7685 del 22 de Diciembre
del 2015, el cual aprueba el presupuesto de sarud Municipal para er año 2016.

DECRETO
1.- APRUEBA er contrato a Honorarios suscrito confecha 03 de febrero del 2016, entre la l. Municipalidad de Chiltán Viejo y Doña pARRA

MATAMALA LADY LAURA, Cédula Nacional de ldentidad No ls.g2z.6qg-2, matrona,quién se encargará de r_e-alizar lo estipulado en el articulo primero y segundo del presente
contrato, a contar del 08 de febrero del 2016, mientras sean necesarios sus servicios,
siempre que no excedan del 2g de febrero del 2016

estará a cargo de la
Municipal y de la Srta.
Michelle Bachelet Jeria"
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Dirección de Salud Municipal

En chillán 
Ylu]o. ' stre Municipalidad de chi¡ánViejo, Rut' No 69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; representada por suAlcalde (S), Don ULISES AEDo VALDES, casado, Céduta Nacionat dL ldentidad No09'756.890-1, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300,en adelante la Municipalidad y, Doña PARRA MATAMALA LAby LAURÁ, de profesión

matrona, Cédula Nacional de ldentidad No 15.922.649-2, estado civil casada, denacionalidad Chilena, domiciliada en la comuna de Chillan, calle Los Copinres No 3g7,Villa Los Copihues; en adelante, la prestadora de servicios, quienes han convenido elsíguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a cánt¡nuac¡ón seindican:

PRIMERo: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar losservicios de Doña PARRA MATAMALA LADY LAURA, matrona, páá r" ejecuciónConvenio "Programa de Apoyo a la Gestión Local en Atención primaria Municipal - Chilecrece contigo" en er cESFAM Dra. Micheile Bacheret Jeria.

SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejoviene a contratar los servicios de Doña PARRA MATAMALA LADY LAURA, los que
realizará en las dependencias del establecimiento ubicado en la Avda. Reino de Chile No1211 de la comuna de Chillán Viejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas:- Realizar atenciones como. controles prenátales, ingresos prenatales, control diada,visitas domiciliarias, educaciones y controles de paternidad responsable a lasusuarias del Establecimiento
- Registrar la informaciÓn en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen yentregar los informes diarios respectivos.- Otros solicitados por la Directora del Establecimiento o quién le subrogue.

El Equipo de Matronas del programa, en su conjunto, no podrán exceder la cantidad totalde 23 horas en total. Los serviclos que Doña pAitRA MATAMALA LADY lauRa, deberáejecutar las tareas especificadas en esta cláusula, en jornada distribuidas de lunes asábado, de acuerdo a Ia coordinación de la Directora del Establecimiento o quién lesubrogue.

TERCERo: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -Departamento de salud Municipal, pagará a Doña PARRA MATAMALA LADY LAURA,unavezprestadoel servicio, Iacantidad de$7.420.- (sietemil cuatrocientosveintepesos)por hora, impuesto incluido; los que se pagarán mensualmente, contra boleta dehonorarios electrónica y previa certificación de Iá Directora del Establecimiento o quién lesubrogue.

CUARTo: Doña PARRA MATAMALA LADY LAURA, se compromete a ejecutar suslabores profesionales, según las normas establecidas poiet serviiio oe saluJÑffi y d"acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

QUINTo: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a lapresente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades quese otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.gg3, por lo que óona pARRA
MATAMALA LADY LAURA, matrona, no tendrá la cál¡oao de Funcionária Municipal. Asímismo, no será responsabilidad del municipio cualquier áccidente, hecho fortuito u otroque le acontezca en el desempeño de. sus funciones, pero si estará afecto a la probidadadministrativa establecida en el Art. 54, de la Ley ru"'ta.szs, orgánica constitucional deBases Generales de la Administración del Estado.

SEXTO: Cualquier accidente o
tareas de este contrato a honorarios
MATAMALA LADY LAURA.

s^EP-TlMo: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 05 de febrero del2016 y mientras sean necesarios sus servicios, slempre que no excedan del 2g defebrerodel 2016.

daño a terceros originados por el desarrollo de las
será de exclusiva responsabilidad de Doña pARRA
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OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilídades Administrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artÍculo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Grales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenada por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala elArt. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en cinco ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copias
en poder de la l. Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder del Prestador de
Servicios.

En señal de aprobación para constancia firman

PARRA MATAMALA LADY LAU
RUT No 15.922.649_2
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